Hoja membretada de la institución.

Huixquilucan, Estado de México, a ___ de _____ del 2026.

Representante legal de
Investigaciones y Estudios Superiores S.C.
Universidad Anáhuac México.
Presente.

Quien suscribe, en carácter de responsable autorizado por parte de la INSTITUCIÓN ___________________________________, con motivo de la invitación  que la Universidad Anáhuac México extiende a los menores de edad de esta INSTITUCIÓN para la participación y asistencia al  “Torneo Preuniversitario Anáhuac 2026” (TPA), en las instalaciones de su Campus Norte ubicado en Avenida Universidad Anáhuac No. 46, Colonia Lomas Anáhuac, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, C.P. 52786, del 09 al 13 de marzo del 2026, por este medio declaro lo siguiente:	Comment by Daniel Pedrero Rodríguez: Nombre legal de la institución.

1. Que la INSTITUCIÓN participará en el TPA con un total de # (número) menores de edad, quienes acudirán acompañados por sus padres o tutores legales y asumirán las responsabilidades de cuidado. 

2. [bookmark: _Hlk112661732]Que la INSTITUCIÓN mantendrá vigente, durante el TPA un seguro que cubra responsabilidad civil y daños a terceros, incluyendo daños a bienes propiedad de la Universidad Anáhuac México y de terceros. Asimismo, la INSTITUCIÓN se compromete a garantizar que sus participantes estén cubiertos por tal seguro.

3. Que he obtenido de manera expresa el consentimiento de los datos personales de los menores participantes en el TPA, así como para la transferencia de los mismos a la Universidad Anáhuac México únicamente para las finalidades establecidas en: https://www.anahuac.mx/mexico/proteccion-de-datos-personales/AvisosdePrivacidad/Eventos-Cursos-y-Concursos 

4. Que he obtenido el consentimiento expreso para el uso de imagen, voz y video de los participantes del TPA, incluidos los relativos a los menores de edad, por parte de la INSTITUCIÓN y de la Universidad Anáhuac México, para fines institucionales y de promoción.

5. Que los padres o tutores y menores se comprometen a seguir todas las indicaciones, normas de seguridad y lineamientos establecidos por la Universidad Anáhuac México antes y durante el TPA. En caso de incumplimiento, aceptamos que la Universidad suspenda la participación del infractor. 

6. Reconozco que la Universidad Anáhuac México cuenta con protocolos de seguridad y asistencia médica básica; no obstante, asumo la responsabilidad por la integridad de los asistentes y libero de cualquier responsabilidad a la Universidad Anáhuac México, que opera mediante la sociedad Investigaciones y Estudios Superiores S.C., a su personal y colaboradores, por cualquier daño derivado del incumplimiento de lo aquí establecido. 


Atentamente	Comment by Yolanda Vera Olivares: Por favor confirmar facultades.
_________________________________

RESPONSABLE AUTORIZADO
POR PARTE DE LA INSTITUCIÓN  ________________
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